
 

 

 

 
SECRETARIA. Expediente Nº 23 001 31 05 003 2022-00167-00.  
 
Montería, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Al despacho de la señora juez, informando del escrito de nulidad presentado por la 
demandada COLPENSIONES, a través de apoderado judicial. PROVEA. 
 

MIGUEL CASTAÑO PEREZ 
SECRETARIO 

 

 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

MONTERÍA – CÓRDOBA 

Montería, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Visto el anterior informe secretarial, se hace necesario dar trámite a la solicitud de 
nulidad impetrada por el apoderado judicial de la parte demandada 
COLPENSIONES y por secretaría, se ordenará dar traslado respectivo a las 
partes conforme lo previsto en el art. 134 inciso 4 del CGP, aplicable por remisión 
art, 145 del CPT y SS. 

 
En consecuencia, el juzgado, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DE LA NULIDAD propuesta por el apoderado judicial de la parte 
demandada COLPENSIONES, désele traslado a las partes por el termino de tres 
(3) días, para lo pertinente art. 134 inciso 4 del CGP, aplicable por remisión art, 145 
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del CPT y SS. 
 
SEGUNDO: RECONOZCASE Y TÉNGASE a la firma ORGANIZACIÓN 
JURIDICA Y EMPRESARIAL MV S.A.S representada por el doctor DR JOSE 
DAVID MORALES VILLA como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y a la DRA LORENA 
MACHADO PETRO como apoderada sustituta, dentro de los términos conferidos 
en el memorial poder. 
 
TERCERO: VUELVA el proceso a despacho para adoptar la decisión respectiva 
sobre la nulidad propuesta. 

 
CUARTO: PROCEDASE a la inmediata notificación a las partes. 
 
QUINTO: POR SECRETARÍA, SE ORDENA el ingreso de este auto en Estado por 
TYBA Justicia XXI WEB.    
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 

JUEZ 
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